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ACTUACIONES N°: 2407/23
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JUICIO: SALE LUCIANA BELEN c/ LACROIX PATRICIA Y OTROS s/ COBRO DE PESOS -
EXPTE. N° 2407/23. Juzgado del Trabajo VI nom

Presento a despacho e informo a SS: que el término de tres días otorgado en proveído de fecha
22/10/2024 a las partes para precisar su domicilio conforme art. 33 del CPCC, venció en fecha
29/10/2024 a hs. 10:00 con cargo extraordinario. Es mí informe Prosecretaría San Miguel de
Tucumán, noviembre de 2024

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2024

A la presentación del 30/10/2024 efectuada por la letrada Natasha Leiro por la parte actora:

I. Téngase presente lo informado por el actuario y a conocimiento de las partes.

II. Tengo presente lo manifestado por la parte actora respecto a que la misma se notificará por
mostrador de esta oficina.

III. Encontrándose vencido el término otorgado a Patricia Lacroix en proveído del 22/10/2024 sin
que su letrada apoderada haya dado cumplimiento con lo allí ordenada, se hace efectivo el
apercibimiento allí dispuesto y se tiene por domicilio real de Patricia Lacroix el domicilio digital
constituído. En consecuencia, se notifica el proveído de fecha 14/10/204 en el casillero. A tales
efectos se vincula el mencionado proveído por código QR al presente.

IV. Atento a que el demandado Hugo Chaya tiene incontestada la demanda y fijado domicilio en
Estrados del Juzgado y atento a lo solicitado por la actora, notifíquese mediante cédula al mismo el
proveído de fecha 14/10/2024 adjuntando la fotografía del domicilio acompañada por la actora. Atento
a que la cédula devuelta el 21/10/2024 fue enviada sin la fotografía por error de esta oficina, líbrese
la cédula LIBRE DE DERECHOS.. FDH

Actuación firmada en fecha 01/11/2024
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